


El Fondo Nacional del Tabaco será líder en el desarrollo de 
proyectos y programas; reconocido por el gobierno nacional, 
departamental, los productores y la  industria como la instancia de 
orientación y articulación de las inversiones dirigidas a la 
Modernización y Diversi�cación del Subsector Tabacalero y el 
mejoramiento de la calidad de vida de los cultivadores de tabaco.

Somos un Fondo Para�scal creado por el Congreso de la República 
según Ley 534 del 11 de noviembre de 1.999, que administra los 
recursos provenientes del Recaudo de la Cuota de Fomento 
Tabacalera, destinada a la Modernización y Diversi�cación del 
Subsector Tabacalero bajo los lineamientos de la política del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Visión

Misión

La ley 101de 1993, en el capítulo V establece que “son 
contribuciones para�scales agropecuarias y las que en casos y 
condiciones especiales, por razones de interés general, impone la 
ley a un subsector agropecuario o pesquero determinado para 
bene�cio del mismo. Los ingresos para�scales agropecuarios y 
pesqueros no hacen parte del Presupuesto General de la Nación. 

Con la constitución política en el año 1991, el país realizó una 
reingeniería estructural pues al insertase en el contexto mundial o 
globalización de la economía, el aparato productivo nacional tuvo 
por fuerza que modernizarse para poder responder a las 
exigencias del entorno mundial y constituirse en un Estado 
Moderno. Este hecho conllevó, así mismo, a prescindir de una serie 
de políticas �scales que maquillaban la ine�ciencia competitiva 
del sector productivo, incluido el tabaco, tales como los impuestos 
de destinación especí�ca. Este hecho abrió un espacio muy 
importante para que las contribuciones para�scales se 
consolidaran como alternativa de acceso a recursos sectoriales 
tanto por iniciativa privada o por el estado. 

Esta situación, abrió un espacio muy importante para que las 
contribuciones para�scales se consolidaran como alternativa de 
acceso a recursos sectoriales, ya fuera iniciativa privada o por el 
estado.
De manera que entre los años 1991 y 1996 se crearon cerca de diez 
fondos para�scales correspondientes a cada uno de las principales 

La para�scalidad agropecuaria

actividades económicas del sector agropecuario.

Con anterioridad a 1995, en el contexto de la actividad tabacalera no 
se podía hablar ni de una política o�cial dirigida al sector primario, ni 
mucho menos de un sector productor organizado con metas claras a 
desarrollar en el corto, mediano o largo plazo.

 La sumatoria de todos esos intentos de organización que se dieron 
en el sector primario se convirtieron en el fundamento de la 
conformación y creación de la Federación Nacional de Productores 
de Tabaco – Fedetabaco, que hoy es ejemplo de e�ciencia, e�cacia y 
liderazgo dentro del sector.  Fedetabaco es la responsable de 
administración del Fondo Nacional del Tabaco, mediante convenio 
�rmado con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

 

El fondo Nacional del Tabaco
El Fondo Nacional del Tabaco  fue creado mediante la Ley 534 del 
11 de Noviembre de 1.999, con el objeto de apoyar la 
modernización  y diversi�cación del subsector tabacalero a través 
de proyectos y programas y su administración está bajo la 
responsabilidad de la Federación Nacional de Productores de 
Tabaco – FEDETABACO, mediante contrato  No. 20100044 del día 22 
de enero de 2010 y renovado por medio de un OTROSI por 5 años 
más, que va hasta el 21 de enero de 2020.

ARTICULO 3o. DEL FONDO NACIONAL DEL TABACO. Créase el 
Fondo Nacional del Tabaco para el manejo de los recursos 
provenientes del recaudo de la Cuota para la modernización y 
diversi�cación del sector tabacalero y el cual se ceñirá a los 
lineamientos de política del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural para el desarrollo del sector agrícola. El producto de la Cuota 
de Fomento, se llevará a una cuenta especial bajo el nombre de 
Fondo Nacional del Tabaco con destino exclusivo al cumplimiento 
de los objetivos previsto en la presente ley. 

ARTICULO 1o. DEL SUBSECTOR TABACALERO. Para los efectos de 
esta ley se reconoce como subsector tabacalero la actividad agrícola 
que tiene por objeto el cultivo, la recolección y bene�cio de la hoja 
d e tabaco. 

ARTICULO 4o. DE LOS SUJETOS DE 
LA CUOTA. Toda persona natural o 
jurídica que cultive o exporte 
Tabaco, es sujeto de la Cuota de 
Fomento para la Modernización 

y Diversi�cación del Subsector Tabacalero. 

ARTICULO 5o. PORCENTAJE DE LA CUOTA. De la Cuota de Fomento 
para la Modernización y Diversi�cación del Subsector Tabacalero 
será del 2% del precio de cada kilogramo de tabaco en hoja de 
producción nacional. 
 
ARTICULO 6o. DE LA RETENCION Y PAGO DE CUOTA. Son 
retenedores de la Cuota de Fomento para la Modernización y 
Diversi�cación del Subsector Tabacalero, las compañías 
procesadoras de la hoja de tabaco, los exportadores de la hoja de 
tabaco y los comerciantes particulares compradores de la hoja de 
tabaco. 
 
PARAGRAFO. El retenedor debe registrar las retenciones efectuadas 
en cuentas separadas de su contabilidad y deberá consignar los 
dineros de la cuota en la cuenta nacional del Fondo Nacional del 
Tabaco, dentro de la primera quincena del mes calendario siguiente 
de la retención. 

ARTICULO 7o. FINES DE LA CUOTA. Los ingresos de la Cuota de 
Fomento para la Modernización y Diversi�cación del Subsector 
Tabacalero se aplicarán en la obtención de los siguientes �nes: 
 
a) Inversión en infraestructura física y social complementaria en las 
zonas tabacaleras, como sistemas de pequeña irrigación, reservorios 
de agua, electri�cación rural, mejoramiento de vivienda rural, 
acueductos rurales; 
 
b) Promoción de cooperativas de doble vía, centros de acopio, cuyo 
objeto social sea bene�ciar a los productores y organizaciones de 
productores tabacaleros;
c) Investigación, asistencia técnica, transferencia de tecnología y 
capacitación de los productores de tabaco, para la modernización y 
diversi�cación del cultivo; 
 
d) Programas de modernización y diversi�cación de la producción en 
zona tabacalera; 
 

Antecedentes del fondo nacional del tabaco


